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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del quince de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 10532/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXX XXXXXXX XXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de San José del Rincón, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc211450608]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc211450609]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc211450610]a) Solicitud de información
El quince de agosto de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante EL SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00183/JOSERIN/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:
[bookmark: _heading=h.3znysh7]“Solicito el movimiento de baja del c. XXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX, con clave de issemym público XXXXXXX, baja 31 de diciembre de 2018.” (Sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
[bookmark: _Toc165402840][bookmark: _Toc202867961][bookmark: _Toc211450611]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinente.
[bookmark: _Toc211450612]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El cinco de septiembre de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó a través del SAIMEX la siguiente respuesta:
“Folio de la solicitud: 00183/JOSERIN/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

[bookmark: _GoBack]Con fundamento en lo dispuesto el artículo 59 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su oficio SJR/MM/DPIPE/UT/396/2025, en el cual requiere información mediante la solicitud 00183/JOSERIN/IP/2025; al respecto me permito informar a Usted lo siguiente: Derivado de la búsqueda minuciosa en los archivos que obran dentro de esta Dirección, así como en el expediente del ex servidor público XXXXXX XXXXXXXXX XXXXXX, no se encontró el movimiento de baja con clave de ISSEMyM XXXXXXX, de fecha 31 de diciembre del 2018, motivo por el cual no es posible enviar la información solicitada. Artículo 12. Quienes generen, recopile, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos a las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados solo proporcionarán la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que está se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende, el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones (…)”. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

I.S.C. MARCO ANTONIO MARIN ESQUIVEL” (Sic) 

A su respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

· “JOSERIN-00183-2025.pdf”, de cuyo contenido se advierte el oficio de número SJR/MM/DA/2789/2025, del veintinueve de agosto de dos mil veinticinco dirigido al Titular de la Unidad Transparencia, mediante el cual el Director de Administración de manera sustancial informa que después de una búsqueda minuciosa dentro de esta Dirección, así como en el expediente del ex servidor público, no se encontró el movimiento de baja de fecha 31 de diciembre de 2018, motivo por el cual no se puede enviar la información. 

· “ACTA DECIMA SESION.pdf”, archivo que consiste en el Acta de la Décima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del año 2025 Del Ayuntamiento De San José Del Rincón, mediante la cual se aprobó la declaratoria de inexistencia de información de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00183/JOSERIN/IP/2025 a través del acuerdo se número 02/CT/S-EXTRAORDINARIA/10/2025.

[bookmark: _Toc211450613]DEL RECURSO DE REVISIÓN2
[bookmark: _Toc211450614]a) Interposición del Recurso de Revisión
El ocho de septiembre de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 10532/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifestó lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO
“Declaración de la inexistencia de la información.” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Presenta el oficio de que la infomación no se encuentra, sin embargo no justifoca la razón, en términos de la ley de transparencia local, tampoco menciona o adjunta algún documento donde compruebe que en efecto se hizo una búsqueda exaustiva ni adjunta el documento en que se notifica al órgano interno de control.” (Sic).

[bookmark: _Toc211450615]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el ocho de septiembre de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc211450616]c) Admisión del Recurso de Revisión
El diez de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211450617]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
EL SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado dentro del término legalmente concedido para tal efecto.
[bookmark: _Toc211450618]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.
[bookmark: _Toc211450619]f) Cierre de instrucción
Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el nueve de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc211450620]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc211450621]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc211450622]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211450623]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc211450624]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el cinco de septiembre de dos mil veinticinco, y el recurso que nos ocupa se tuvo por presentado el ocho de septiembre de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211450625]d) Causal de Procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211450626]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc211450627]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc211450628]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.
Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.
Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.
En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.
[bookmark: _Toc211450629]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO el movimiento de baja del Servidor Público con clave ISSEMYM referido en la solicitud, de fecha 31 de diciembre de 2018.
En respuesta EL SUJETO OBLIGADO, a través Director de Administración refirió que después de una búsqueda en los archivos de la Dirección y en el expediente del Servidor Público no se localizó dicha baja, motivo por el cual no se puede proporcionar la información peticionada, así mismo adjunto el acta del Comité de Transparencia mediante el cual se aprobó dicha inexistencia.

Ante la respuesta del SUJETO OBLIGADO se interpuso el presente Recurso, mediante el cual LA PARTE RECURRENTE se inconformó esencialmente de la declaratoria de inexistencia de la información peticionada.
Abierta la etapa de instrucción, EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su informe justificado correspondiente, por su parte LA RECURRENTE no realizó manifestación alguna.
Por lo tanto, el estudio del presente medio de impugnación se centrará en el análisis de las documentales remitidas, para determinar si se colma o no con la pretensión del particular o, por el contrario, deviene fundado el argumento de LA PARTE RECURRENTE respecto a la declaratoria de inexistencia de la información.

[bookmark: _Toc211450630]c) Estudio de la controversia
Iniciando con el estudio y en el contexto de la información solicitada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece:
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
(…)
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
(…)

Del precepto anterior se observa que los municipios son la base de la división territorial de los Estados, mismos que serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular, con de personalidad jurídica y patrimonio propio, facultado para aprobar con acuerdo a las leyes, su bando de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de su territorio.

Asimismo, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece:
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado.
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la materia.
El Bando Municipal de San José del Rincón refiere:
Artículo 55.- Para el ejercicio y despacho de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxiliará de las Direcciones, Subdirecciones, Coordinaciones y Departamentos de la Administración Pública Municipal, que en cada caso y según corresponda acuerde el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las cuales estarán subordinadas al Presidente Municipal; siendo éstas las siguientes: 

1. DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS.
(…)
VI. Dirección de Administración;
(…)
Artículo 68.- La Dirección de Administración estará a cargo de una Directora o Director, quien será propuesta(o) por el Presidente Municipal y aprobada(o) por el Ayuntamiento

Artículo 69.- La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones.
(…)
III. Asignar a las dependencias de la Administración Pública Municipal, el personal necesario para el ejercicio de sus atribuciones, suscribiendo los contratos respectivos en coordinación con la Unidad Jurídica;
(…)

Disposiciones legales de las que se advierte que, para el ejercicio de sus atribuciones, la Administración Pública Municipal se auxiliara de diversas unidades admnitrativas siendo de nuestro especial interes la Direción de Adminitración.
Referido lo anterior, y en el contexto de la información peticionada es de referir que Una vez determinada la controversia a resolver, a efecto de delimitar la naturaleza de la información solicitada, es conveniente traer a contexto lo previsto en la Guía técnica 07. La administración del personal municipal del Instituto Nacional de Administración Pública[footnoteRef:1], en la cual establece que dentro de las actividades básicas de la administración de personal, tal como lo es la terminación de la relación laboral, esta actividad es definida de la siguiente manera: [1:  https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/resultados?ti=guia+tecnica] 

[bookmark: _heading=h.rcvz7e4se108]“Terminación de la relación laboral: Un empleado puede dejar de prestar sus servicios al municipio por diferentes casusas, como son: jubilación, renuncia, terminación, suspensión o rescisión del contrato.” (Sic)

Por su parte, los artículos 89, 92, 94 y 95 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 89. Son causas de terminación de la relación laboral sin responsabilidad para las instituciones públicas: 
I. La renuncia del servidor público; 
II. El mutuo consentimiento de las partes; 
III. El vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación; 
IV. El término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de ésta Ley; 
V. La muerte del servidor público; y 
VI. La incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.

ARTÍCULO 92. El servidor público o la institución pública podrán rescindir en cualquier tiempo, por causa justificada, la relación laboral. 

ARTÍCULO 94. La institución pública deberá dar aviso por escrito al servidor público de manera personal, de la fecha y causa o causas de la rescisión de la relación laboral. 
En caso de que exista imposibilidad comprobada de entregar el aviso, o que el servidor público se negare a recibirlo, la institución pública o dependencia, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento del Tribunal o de la Sala, proporcionando a éste el último domicilio que tenga registrado y solicitando sea notificado el servidor público. 
La falta de aviso al servidor público, al Tribunal o a la Sala por sí sola bastará para considerar que el despido fue injustificado.

ARTÍCULO 95. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor público:
…
En estos casos, el servidor público podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas y tendrá derecho a que la institución pública lo indemnice con el importe de tres meses de sueldo base, veinte días por cada año devengado y cubriéndole las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha en que el Servidor Público se haya separado de su trabajo hasta por un periodo máximo de doce meses o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado o cualquier organismo estatal, siempre y cuando esto último ocurra en un plazo no mayor a los doce meses antes mencionados, independientemente del tiempo que dure el proceso.
Si al término del plazo de los doce meses señalados en los artículos 95, 96 y 97 no ha concluido el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe del adeudo, a razón del nueve por ciento anual capitalizable al momento del pago.

De lo anterior, podemos advertir que la terminación de la relación laboral se puede dar por diversas causas como la renuncia del servidor público, el mutuo consentimiento de las partes, vencimiento del término o conclusión de la obra determinantes de la contratación, término o conclusión de la administración en la cual fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 89 de ésta Ley,  muerte del servidor público y la incapacidad permanente del servidor público que le impida el desempeño de sus labores.

Ahora bien, por cuanto hace a la información que no fue proporcionada EL SUJETO OBLIGADO refirió que después de un búsqueda exhaustiva en los archivos de este y del expediente del ex Servidor Público, la información solicitada no obra en ellos razón por la cual no puede proporcionar la información, por lo el Comité de Transparencia emitió la declaratoria formal de inexistencia a través del acuerdo 02/CT/S-EXTRAORDINARIA/10/2025.
Por lo anterior, se procede al análisis de la declaratoria formal de Inexistencia de Información a probada a través del Acta de la Sexagésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por medio de la cual se confirma la Declaratoria de Inexistencia correspondiente a lo solicitado en el turno 00183/JOSERIN/IP/2025, a fin de determinar si la misma cumple con las formalidades necesarias para dar por satisfecho el derecho de acceso a la información ejercido por la particular; por lo que, en primer lugar, es necesario señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado De México y Municipios establece en su artículo 19 que si EL SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus atribuciones debía contar con la información y la misma no existe, entonces deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente por medio de su Comité de Transparencia:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos” 
(Énfasis añadido)

Este acuerdo, conforme a lo que establece el artículo en cita, deberá estar debidamente fundado y motivado, estableciendo de forma detallada las razones por las cuales la información no obra en sus archivos.

Por su parte, el artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla los pasos a seguir cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.” 
(Énfasis añadido)

De los preceptos legales señalados, se advierte que en los casos en que la información solicitada no se encuentre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, es el Comité de Transparencia al que le corresponde analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localización de la información requerida y en su caso ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones; asimismo, debe notificar al órgano de control interno del SUJETO OBLIGADO, a fin de que inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

Asimismo, se establecerá de manera fundada y motivada las razones del por qué no obra en sus archivos; así como los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados; así como todas aquellas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en los archivos la información requerida. 

De igual forma, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus numerales CUARENTA Y CUATRO, así como CUARENTA Y CINCO, para mayor referencia se insertan a continuación:

“CUARENTA Y CUATRO.- Cuando la información solicitada no exista en lso archivos del Sujeto Obligado, el responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de Información para su análisis y resolución y, en su caso, declaratoria de inexistencia. 

CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la determinación de inexistencia en sus archivos de la información solicitada deberá precisar: 

a) Lugar  fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante;
c) La información Solicitada; 
d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido;
f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido efectos la notificación de dicha resolución; y
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de información.” 
(Énfasis añadido)

Por ello, como se prevé en los criterios anteriores, es necesario que los SUJETOS OBLIGADOS, realicen previo a una declaratoria de inexistencia, una búsqueda exhaustiva y razonable, con la cual se busca garantizar y hacer fehaciente el hecho de que la información ahora requerida por el solicitante fue buscada minuciosamente dentro del ámbito de sus competencias y deberá precisar en el Acuerdo respectivo los siguientes datos:

	Requisitos 
	Acuerdo
	¿Colma?

	Lugar y fecha de la resolución 
	[image: ]
	Sí

	Nombre del Solicitante 
	
	No 

	Información solicitada 
	
	No


	Fundamento o motivo por el cual se determina que la información no obra en los archivos. 
	
	No

	Número de acuerdo emitido 
	[image: ]
	Si

	Hacer del conocimiento del solicitante que puede interponer el Recurso de Revisión respectivo en un término de 15 días 
	
	No

	Nombres y firmas de los integrantes del Comité 
	[image: ]
	Sí

	Notificación al Órgano Interno de Control 
	
	No



Del análisis anterior se advierte que par el presente caso la declaratoria de inexistencia de la información, no observar las formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que atento a lo anterior y en virtud de la respuesta otorgada y ante la falta de remisión de informe justificado se advierte que, el ente recurrido no satisfizo correctamente el derecho de acceso a la información de LA PARTE RECURRENTE, así que, al incumplir dicho principio, da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

En consecuencia, se determina ordenar la entrega del acuerdo que declare formalmente la inexistencia de la información requerida a través de su Comité de Transparencia en términos de los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc211450631]f) Conclusión
En conclusión y con base en lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE devienen fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc211450632]RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00183/JOSERIN/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 10532/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.abeuyk6llggi]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, a efecto de que entregue a través del SAIMEX, lo siguiente:
El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que se declare formalmente la inexistencia del movimiento de baja de la persona precisada en la solicitud, en términos de los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CUARTO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo de manera fundada y motivada, para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/CMP
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image3.png
En San José del Rincn, Estado de México, siendo las trece horas del dia 27 de agosto de
2025, reunidos en las instalaciones que ocupa la oficina del Grgano Intemo de Control Municipal,
sito en cametera San José del Rincén ~ Angangueo, sin nimero los C. 1.S.C. Marco Antonio Marin
Esquivel, Titular de la Unidad de Transparencia Municipal; Lic. Maria Ofelia Gabino Ramirez,
Secretario del Ayuntamiento de San José del Rincon y responsable del &rea coordinadora de
archivos; C.P. Efrain Carnilo Flores, Titular def Organo Intemo de Control Municipal; M. en H.P.
Rodolfo Ulises Aranda Garcia, Director de Adminisiracion; se reiinen a efecto de llovar a cabo la
Décima Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de San José del
Rincén, Estado de México, en cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 45, 46, 47, 49 Fraceién
X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pibiica del Estado de México y Municipios,
bajo el siguiente:
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AACUERDO 02/CT/S-EXTRAORDINARIA/10772025
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